
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO 170014003001 2022 00089 00 

ASUNTO No valida notificación   

 
 

A fin de establecer la validez de la notificación que aduce la parte actora realizó al 

demandado a través de correo electrónico, se requiere a la demandante para que 

allegue constancia de su recibido o del ingreso o lectura del mensaje en la bandeja 

del demandado. 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la 

parte demandante para que en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de acreditar la 

notificación personal al demandado WILMER JOSÉ ESCAMILLA PEREZ, so pena de 

tener por desistido tácitamente el presente proceso mediante providencia en 

tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
  

 

 
 

 
JMVC 

                                                           
1 Publicado por estado No 149 fijado el 05 de septiemre de 2022 a las 7:30 am  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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